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ADVERTENCIA

Las leyes obligarán en la Península, islas Balearos y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gaceta oficial.

(Artículo 1.' del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

CASA DE BENEFICENCIA.

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por C meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
5150- „
10,50 „
20,50 „

Por 1 mes. . .
Por 3 meses. .
Por 6 meses. .
Por 1 año. . .

2,50 pesetas 
7

12,50
24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAD
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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q.D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

provincia!.

Sesión de 4 de Noviembre de 1889 

(conclusión) .

El Sr. Presidente manifestó que la 
Diputación viene acordando la conce
sión de intereses desde la fecha de las 
peticiones, por marcar éstas el ejercicio 
del derecho que asiste á los rematan
tes:

Que así también lo ha acó rdado la 
Comisión en algunos expedientes, pero 
en uno de ellos acordó que el abono se 
hiciese á contar desde los dos meses 
siguientes al en que debió hacerse el 
pago:

Que esto envolvía una contradicción, 
y que eiTi preciso esperar á lo que pro
pusiera la comisión especial encargada 
de examinar los asuntos resueltos por 
ha Comisión provincial con carácter de 
interinidad, respecto á ese caso con
creto.

Se aprobó el dictamen.
En igual sentido so resolvieron las 

Fecla’naciones producidas por D. Vi
cente Torro, rematante del suministro 
de huevos; D. Galo San Martín, del de 
tocino en el ejercicio de 1887-88; don 
Eugenio Fernández, que suministra 
por administración varios artículos á 
^08 establecimientos de Beneficencia; 
^les. Tierrero y Riva que han suminis

trado material para calzado con desti
no á los talleres de la casa de Benefi
cencia y D. Manuel Gardachal, rema
tante del suministro de tocino duran
te el ejercicio de 1888-89.

A instancia de D. Rafael Monforte, 
vecino de esta ciudad, rematante que 
fué del suministro de pan para los esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia y cárcel correccional durante el año 
económico de 1888-89, solicitando el 
abono del 5 por 100 de interés de de
mora sobre las cantidades que por los 
expresados suministros se le adeudan 
desde la fecha en que debieron verifi
carse los pagos, y el correspondiente á 
las cantidades por los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre, los cuales hizo 
efectivos con seis meses de retraso; la 
comisión de Hacienda, consecuente 
con lo acordado por la Diputación en 
otras ocasiones, es de parecer que se 
concedan al solicitante los intereses so
lamente desde la fecha del acuerdo y 
de la cantidad que actualmente se lo 
adeuda, desestimando la instancia en 
lo que se refiere á las sumas pagadas 
anteriormente.

Se acordó conforme con el parecer 
de la comisión de Hacienda.

A otra instancia de D. Victoriano 
Echaure y D. José Sáenz, vecino,? de 
esta capital y rematantes de varios ar
tículos de suministro á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
durante el año económico de 1887-88, 
solicitando se rectifique el acuerdo 
adoptado en sesión de 23 de Febrero 
de este año en el sentido de que el 
abono del interés del 5 por 100 de de
mora debe empezar á devengarse des
de los dos meses despues de presenta
da la cuenta correspondiente en la sec
ción de Contaduría:

Como del acuerdo objeto de esta re
clamación interpusieron los interesa
dos recurso de alzada para ante el 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y éste se lialla sin resolver, la 
comisión de Hacienda es de parecer 

que no procede tomar acuerdo alguno 
sobre este particular.

Se acordó conforme con lo propues
to por la comisión.

A instancia de D. Toribio Santa Ma
ría, rematante del suministro de leña 
para los establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el actual año 
económico, exponiendo que por su ca
rencia de fondo.? se vé imposibilitado 
de continuar suministrando dicho ar
tículo, sino se le satisfacen las cuatro 
mensualidades que se le adeudan; se 
acordó, conforme con el parecer de la 
comisión de Hacienda, recomendar al 
Sr. Presidente ordenador de pagos que 
tan pronto como la precaria situación 
de la Caja de fondos provinciales lo 
permita expida libramiento por este 
crédito, teniendo en cuenta la posición 
social del reclamante.

A la Di/mtación

La comisión de Hacienda ha exa
minado la comunicación del Sr. Alcal
de del Ayuntamiento de esta capital, 
trasladando otra del Sr. Administra
dor de Propiedades é Impuestos de 
esta provincia comunicándole la Real 
orden de la Dirección general de Im
puestos, fecha 5 de Abril último, por 
la que deja reducido el importe de su 
encabezamiento de consumos á la su- 
ma de 133930 pesetas á contar desde 
1.° de Julio de 1888:

El Ayuntamiento, con fecha IG de 
Mayo próximo pasado, acude á V. E. 
exponiendo que, por virtud de la Real 
orden antes citada, el encabezamiento 
de consumos ha queda lo reducido á la 
suma de que queda hecha mención, 
resultando que ha venido y viene pa
gando. mayor cantidad que la que real
mente debió satisfacer por el cupo pro
vincial, cosa no imputable á la Dipu
tación, ni al Municipio, pero que hoy 
S3 está en el caso de abonar al mismo, 
como lo ha hecho ya la Hacienda pú
blica, la parte correspondiente, á fin 
de dar cumplimiento á la Real dispo
sición indicada:

De lo,s antecedentes resulta:
Que pedidos á la Delegación de Ha

cienda los datos necesarios para girar 
el repartimiento con que lo? pueblos 
han de cubrir el déficit del presupuesto 
provincial, fueron remitidos aquellos 
y Logroño aparece en el año económi
co de 1888-89 por cupo de consumos 
con 155151 pesetas 75 céntimos, que 
comparadas con las 133930 á que ha 
quedado reducido, en virtud de la ya 
repetida Real orden, ofrece una dife
rencia de pesetas 21221‘75 y gravada? 
éstas al 15C08 milésimas que corres
pondió al formar el aludido reparti
miento, resulta que al Ayuntamiento 
de Logroño se le ha cargado de más 
3196‘23 pesetas:

En el año económico corriente figu
ra con 148913‘45 pesetas, debiendo ser 
133930, apareciendo, por lo tanto, con 
14983‘45 de más, que, al 17‘14991 pe
setas por 100 á que se ha gravado á 
cala pueblo, resulta también que la 
corporación municipal viene pagando 
2G21‘97 más que las queen realidad . 
le corresponde, haciendo un total en
tre las dos partidas de 5818 pesetas 20 
céntimos:

Por lo tanto, la comisión de Ha
cienda, considerando justa la reclama
ción del Ayuntamiento de Logroño, 
tiene el honor de proponer á V. E. que 
se acuerde el reintegro de referida su
mo, incluyendo con este fin en el pri
mer presupuesto adicional que se for
me cantidad suficiente al objeto, apli
cándose despues para el pago do lo que 
el Ayuntamiento adeuda al cupo pro
vincial.

Logroño 2 de Noviembre de 1889.
Siguen las firmas.
Se aprobó el dictamen.
A instancia de D. Pío Amelivía, 

rematante que fué en el último año 
económico de la recaudación de dere
chos en el portazgo de Tregua, en sú
plica de que se le indemnice algún 
tanto la pérdida sufrida por haberse 
hallado interceptado durante el tras
curso de 8 días el tránsito por el puen-
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te de Agoncillo, no permitiendo el paso 
á los carros más qne á media carga, la 
comisión tiene el honor de proponer 
que no ha lugar á la pretensión del in
teresado, en atención á ser pocos días y 
no ser el perjuicio de consideración por 
pasar los carros á media carga.

El Sr. Presidente hizo observar que 
el tránsito no ha estado interrumpido, 
puesto que han pasado carros con me
dia carga, y el plazo ha sido tan corto 
que ni tiempo han tenido de enterarse 
los carreteros:

Que no sucedió así en años anterio
res, en que la interrupción del tránsi
to fue completa y por largo tiempo.

Se aprobó el dictamen.
D. Timoteo Martínez, rematante de 

los derechos del portazgo del río Tre
gua, solicitó que se obligara á D. Lo
renzo de Codes y D. Vicente Martínez, 
vecinos de esta capital, á pagar los de
rechos de arancel por partidas de reses 
lanares que atravesaron el puente:

La Comisión provincial acordó oirá 
ambos señores:

En su consecuencia el primero lia 
presentado una instancia exponiendo 
razones para demostrar que la recla
mación del rematante es improcedente 
por hallarse comprendido el que se tra
ta en la disposición 10.“^ de las notas del 
arancel porque se rige el portazgo, que 
exige para el disfrute de excepción del 
pago de derechos que el dueño del ga
nado sea vecino de esta capital, y que 
el mismo ganado no salga del término 
municipal de la misma, y acompaña al 
propio tiempo una certificación en que 
se hace constar posee una colonia agrí
cola en el tér mino titulado TTzrm la 
baja^ enclavado dentro de la jurisdic
ción de esta municipalidad, á donde lle
vó y continúa el ganado lanar de que 
se trata; de todo lo cual aparece plena
mente probado que el Sr. de Codes, se 
encuentra con perfecto derecho á gozar 
de la exención de que trata la condi
ción 10.®’ del arancel vigente porque 
se rige el portazgo del río Tregua, y 
por consiguiente en el caso de que se 
trata no se ha infringido disposición 
alguna de las establecidas para la re
caudación mencionada.

Con referencia á D. Vicente Martí
nez, también presenta un escrito ex
poniendo las razones que cree , pueden 
servirle para desvirtuar lo alegado por 
el rematante; más la comisión no las 
considera suficientes para ello, por lo 
que es de parecerse acuerde la impo
sición de derechos dobles á D. Vicente 
Martínez respecto á la introducción de 
las 200 reses que trató de ocultar, y 
ordinarios de las 170 restantes, comu
nicándose esta resolución al Alcalde de 
esta capital para la ejecución, confor
me determina el art. 31 de la instruc
ción del ramo, y por lo que hace ádon 
Lorenzo de Codes, desestimar la re
clamación del arrendatario.

Se aprobó el dictamen.
El Alcalde de Calahorra expone:
Que á consecuencia de causa ins

truida en el Juzgado de aquella ciudad 
al joven Pablo Pinedo Astiategui, na
tural de Quintanilla de la Riva (Ala
va), este individuo permaneció en la 

cárcel del referido partido 850 días 
despues de haber sido sentenciado, ó 
sea desde 16 de Octubre de 1836 á 15 
de Febrero de 1889, ambos inclusive, 
según consta por el correspondiente 
testimonio de condena que obra archi
vado en la Secretaría del Ayuntamien
to y del que acompaña copia, habiendo 
sido socorrido de los fondos del presu
puesto carcelario, y solicita el abono de 
425 pesetas que importan las estan
cias, reintegrables en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Fe
brero de 1889:

Prevenido se halla en diferentes dis
posiciones (no por la Real orden que 
se cita, pues no se encuentra publica
da en la Gaceta) y entre estas por Rea
les decretos de 15 de Abril y 11 do 
Marzo de 1836, dictando disposiciones 
sobre sostenimiento de establecimien
tos penales, el que los gastos de perso
nal, material, etc. que ocasionen los 
penados destinados á prisión correccio
nal, sean de cuenta de las Diputaciones 
provinciales en que estén enclavadas 
las cárceles de Audiencia; pero el Al
calde de Calahorra, conociendo esta dis
posición, pues ya se hallaba publicada 
á la fecha en que Pablo Pinedo fué 
condenado á prisión correccional, tan 
luego como le fué entregado el testi
monio de condena ó mandamiento de 
prisión, debió haber hecho presente 
que la cárcel del partido no es tab.i des
tinada para la extinción de penas déla 
clase de que se trata, y por tanto, ne
garse á facilitar lossocorros, puesto que 
la cárcel correccional se hallaba esta
blecida en esta ciudad;

No lo hizo, sino que por el contra
rio, deja transcurrir 2 años y 4 meses, 
sin decir una palabra, dando lugar con 
esto á que, por una parte saliesen per
judicados los fondos carcelarios del 
partido, y por otra el que el preso en 
cuestión dejase de sufrir la pena en el 
punto donde debió hacerlo:

En vista de lo expuesto, la comisión 
propone se sirva desestimar la recla
mación del Alcalde de Calahorra.

El Sr. Redal expuso que no estaba 
enterado del asunto, por lo que rogaba 
se dejara el expediente sobre la mesa.

El Sr. Presidente contestó que el 
asunto era sencillo:

Que ha habido un penado que debió 
venir, como todos los demás á quienes 
se impone prisión correccional, á es- 
tinguirla en el establecimiento destina
do al efecto, que está á cargo de la Di
putación:

Que el Alcalde de Calahorra debió 
haberse opuesto al pago de socorros y 
á que el preso continuara en la cárcel, 
y que no habiéndolo hecho así, se pro
pone que la Diputación no abone di
chos socorros.

El Sr. Redal replicó que podía no 
ser culpa del Alcalde y sí de la Audien
cia ó de otra autoridad.

Contestó el Sr. Presidente que ni en 
uno ni en otro caso la falta afectaba á 
la Diputación.

Se aprobó el dictamen.
Conforme con lo propuesto por la mis

ma comisión de Hacienda, se acordó 
que, en el primer presupuesto adicional 

que se forme, se incluya suma suficiente 
para pagar sus haberes á los cajistas 
temporeros mientras presten servicios 
en la imprenta provincial.

La Delegación de TTacienda, cum
pliendo lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Mayo último, remite liquida
ción de los débitos que resultan contra 
esta corporación hasta el ejercicio de 
1884-85, para que, en virtud do lo or
denado en la disposición 2.‘^ de la refe
rida Real orden, manifieste esta Dipu
tación si opta por el pago de una sola 
vez, ó si prefiere por décimas partes 
anuales, cuya liquidación deberá ser de
vuelta á la Delegación:

Examinados detenidamente los an
tecedentes necesarios al efecto, resulta, 
efectivamente, que esta corporación 
se halla adeudando la suma que se re
clama, importante 1331‘98 pesetas 
procedentes del impuesto sobre sueldos 
provinciales correspondientes al ejer
cicio de 1874-75 y 557‘25 de cédulas 
personales ó de vecindad que en aquel 
año corrían á cargo de la Diputación, 
haciendo un total entre las dos parti
das de 1839‘23 pesetas y, por tanto, 
procede, en primer término, devolver 
con la conformidad la liquidación ex
presada, y respecto al pago, dada la pe
queña importancia del débito y con el 
fin de saldar estas cuentas, teniendo 
presente la época en algún tanto remo
ta, hacerlo de una sola vez, incluyendo 
cantidad suficientí para ello en el pri
mer presupuesto adicional que se for
me.

Se aprobó el dictamen.
La comisión de Hacienda ha visto 

la instancia que el Ayuntamiento de 
Agoncillo dirige solicitando se alarguen 
los plazos para el pago de lo que por 
atrasos al cupo provincial dicho Ayun
tamiento adeuda:

Apoya su pretensión en que, debien
do incluir en el presupuesto municipal 
la suma de 1476348 pesetas á que 
asciende la 5.® parte ó período en que 
se halla debido para extinguir el débi
to, se encuentran con que apurados to
dos los recursos ordinarios que las leyes 
conceden no llegan éstos á cubrir los 
gastos imprescindibles de consignación, 
teniendo, por tanto, que recurrir á re
cursos de carácter extraordinarios:

En este caso se encuentran la mayor 
parte délos Ayuntamientos y, por con
siguiente, variar la época del pago al 
Ayuntamiento de Agoncillo, equival
dría á que todos solicitasen tal preten
sión, aparte de que este Municipio, no 
solo no satisface la parte correspon
diente á los débitos atrasados, sino que 
tampoco lo hace ni de un sólo céntimo 
del cupo corriente, y en esta atención 
la comisión que suscribe, tiene el honor 
de proponer á V. F. que se desestime 
lo solicitado por el Ayuntamiento de 
Agoncillo.

Se aprobó el dictamen.
El Sr. Administrador propietario 

del establecimiento balneario de Grá
balos, remite relación de gastos ocasio
nados por los individuos asilados en la 
casa d ) Beneficencia, cuyos gastos as
cienden á 259‘50 pesetas.

Resulta que, efectivamente, losindi- 

viduos contenidos proceden todos de 
la casa de Beneficencia y que han he
cho uso de las aguas por acuerdo de la 
Comisión provincial, y en este sentido, 
la comisión de TTacienda tiene el 
honor de proponer á V. E. la aproba
ción y pago con cargo al capítulo co- 
rrespondiente del presupuesto.

Se aprobó el dictamen.
Se dió lectura al siguientodictamen:
La comisión especial nombrada para 

examinar los asuntos resueltos con ca
rácter de interinidad por la Comisión 
provincial desde las sesiones ordinarias 
celebradas en el mes de Abril último 
hasta el 31 de Octubre, ha cumplido 
su cometido con la detención necesaria 
y, en su consecuencia, tiene el honor de 
proponer á la Diputación se sirva apro
bar en definitiva las resoluciones adop
tadas y que se otorgue un voto de gra
cias á los Sres. Diputados vocales que 
han sido de la Comisión provincial, 
por la actividad, celo y justificación de 
que han dado elocuentes pruebas.

Por el Ayuntamiento de Viguera se 
ha presentado un escrito, pidiendo que 
no se confirme, y antes por el contrario, 
se reforme el acuerdo adoptado por la 
Comisión en sesión de 21 de Agosto 
próximo pasado á consecuencia de re
clamación producida por D.® Petra Ló
pez de Urive, acuerdo por el que se 
declaró nulo un repartimiento vecinal:

La Comisión se reserva dar dicta
men especial sobre este recurso, por lo 
que hasta que recaiga resolución defi
nitiva, habrá de considerarse exceptua
do de la aprobación anterior el referido 
acuerdo de 21 de Agosto.

La Diputación, no obstante, acorda
rá como siempre lo más justo.

Logroño 4 de Noviembre de 1889. 
=:Alejo Arnedo.=Simeón SáenzDíez. 
=:Hipólito de Rivas.

El Sr. Presidente hizo observar que 
nada se dice del caso particular de que 
ya antes habló respecto á la concesión 
de intereses á uno de los rematantes de 
suministros, por lo que era de parecer 
el que se aprobase el dictamen, sin 
perjuicio de que sobre ese asunto con
creto lo emita de nuevo la comisión.

El Sr. Arnedo manifestó que estaba 
conforme con lo propuesto y que se da
ría informe particular sobre el expe
diente de abonos de intereses á don 
Anselmo Sánz, rematante del suminis
tro de carnes.

Se aprobó el dictamen con la modi
ficación propuesta.

Hallándose incompleta la comisión 
de Fomento, se acordó que se agreguen 
á la misma como auxiliares los señores 
García, Argáiz y Arjona.

Se levantó la sesión. — El Presi
dente, Miguel Salvador. — El Dipu
tado Secretario, Pahlo Garnica.—El 
Diputado Secretario, Emilio Redal.
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miNISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES
de Ia

PROVINCIA DE LOGROÑO

PuEáUPUESTú DE 1889 Á 1890.

Céd UI as peí 's o na Jes.

Ri'iación que forma esta Adminis
tración de Contribuciones con 
expresión de los pueblos de esta 
provincia que se hallan en des
cubierto por importe de cédulas 
personales del expresado ejerci
cio.

DÉBITOS.

Pesetnii. Cénts

AgoQcillo................................ 353 50
Abalos.................................... 13 50
Aguilar.................................. 765 »
Almarza................................. 10 »
Anguiano............................... 702 «
Arenzana de Arriba. . . 22 »
Ausejo..................................... 279 w
Azofra.....................................153 «
Bañares.................................. 27 50
Baños de Rioja......................100 »
Baños de río Tobía. . . . ' 298 »
Bergasa.................................. 299 »
Bergasillas............................. 95 50
Bezares................................... 5 »
Bobadilla................................ 3 »
Brieva..................................... 269 »
Briones................................... 978 v

Cabezón de Cameros. . . 5 «
Canales.................................. 290 »
Canillas.........................................18 »
Castañares de Rioja. ... 5 t
Cenicero. ............................. 1399 50
Cidainón........................................31 »
Cirueña.................................. 63 50
Clavijo......................................... 197 »
Corn ago.................................. 1 50
Corporales...................................125 »
Enciso..........................................109 »
Entrena.................................. 494 90
Estollo.................................... 3 w
Fuenmayor. ..... 9 »
Orábalos...................................... 194 »
fierce...........................................31850
Hervías.................................. 36 50
Herramélluri......................... 3 »
Hormilla................................ 404 »
Igea........................................ 922 50
Jebera......................................... 561 50
Leza río Loza....................... 4 50
Lumbreras............................. 350 »
Hansilla. ............................. 2 »
Monta Ibo................................. 2 »
Muni Ha....................................... 619 «
Muro de Aguas.......................... 411 50
Muro de Cameros. ... 4 »
Halda...................................... 699 50
Havajún................................. 1 »
Hes tares................................. 2 »
l^rkigosa.........................................16 50
Oeón....................................... 760
^llauri.................................... 164 50
Vinillos................................... 2 «
f'oyales........................................410 »
^"‘■‘Cejón................................. 30 50
Di'adillo.................................. 2 50

Préjano................................... 397 r
Quel........................................ 755 »
Rasillo (El)............................ 154 5()
Rivas..................................  . 65 50
Rincón de Soto................ 604 50
San Millón de Yécora. . . 110 50
San Román...................... 3 »
San To re nato......................113 «
Santurdejo........................ 373 50
San Vicente...................... 1446 50
Santa Coloma....................312 x
Santa María de Cameros. . 12 50
Sojuela.............................. 158 50
Sorzano............................. 2 50
Soté-.....................................140 »
Soto.................................... 240 »
Terroba.............................. 6 50
Torrecillasobre A les anco. . 20 »
Torremontalbo...................... 58 »
Treviana.................................512 »
Tudelilla................................ 524 »
Turrunciín........................  . 2 n
Uruñuela.................................... 214 »
Valdemadera......................... 82 »
Ventosa....................................... 113 w
Viguera.................................. 185 50
Villalobar.............................. 104 50
Villar de Arnedo. . . . 441 50
Villar roya..................................... 84 »
Villaverde.............................. 2 «
Villoslada....................................511 50
Viniegra de Abajo. ... 10 »
Viniegra de Arriba. ... 2 »
Zarzosa................................... 2 w
Zarratón.............................. 67 50
Zorraquín............................... 65 »

Lo que se publica en este Bo
letín OFICIAL para que llegue á co
nocimiento de los Ayuntamientos 
interesados, á fin de que antes de 
finalizar el presente mes ingresen 
las cantidades que adeudan por 
dicho concepto, en la inteligencia 
de que de no verificarlo asi se pro
cederá hacerlas efectivas inmedia
tamente por la vía ejecutiva de 
apremio.

Logroño 24 de Enero de 1890. 
El Administrador de Contribucio
nes, Antonio Nogueira y Pavía.

Don Alfonso Gómez y Aragón, 
Recaudador de contribuciones 
de esta capital.

Hago saber: Que la cobranza de 
la contribución territorial é indus
trial del tercer trimestre del actual 
año económico, se verificará en 
los días del 1 al 10 del próximo 
mes de Febrero, llevándose los re
cibos á domicilio por el que sus
cribe y su auxiliar D. Fructuo
so Ezquerro y Cordón; del 11 al 
20 del indicado mes, en la recau
dación, sita en la calle de Soria, 
hotel núm. 4.

Lo que se hace piíblico por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los Sres. contribuyen
tes de esta capital, y cumpliendo 
con lo que previene la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

Logroño 27 de Enero de 1890.

El Recaudador, Alfonso Gómez y 
Aragón.

-------------- ------------ - -

UNÍVOSIDÁD LITERAKÍA DE ZARAGOZA

Se halla vacante en la Escuela 
normal de Maestros de Soria, la 
plaza de Profesor auxiliar de Re
ligión y Moral de dicho estableci
miento, con la gratificación de 500 
pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por concurso, en conformi
dad á lo dispuesto por orden de la 
Dirección general de Instrucción 
pública de 30 de Octubre último.

En su consecuencia, los eclesiás
ticos que deseen aspirar á la ex
presada plaza dirigirán sus instan
cias á este Rectorado, á las que 
deberán acompañar los documentos 
que acrediten sus méritos y servi
cios, presentando las mismas en la 
Secretaría general de esta Univer
sidad, en el improrrogable término 
de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la fecha de la in
serción de este anuncio en la G-a- 
ceta de Madrid; en la inteligencia 
de que el período hábil para la 
presentación de solicitudes, finali
zará á la hora de las dos de la 
tarde.

Zaragoza 18 de Enero de 1890. 
—El Vicerrector, P. L, Pablo Gil.

------------------------------------

«JOS OFICIALES

Ignorándose el paradero de los mó- 
zos José Sáenz de Arellano y Sánchez, 
Jerónimo Rodrigo Fernández y Caye
tano Calzada (expósito), del alista
miento de esta capital para el reempla
zo del Ejército del corriente año, he 
dispuesto citarles por medio del Bole
tín OFICIAL para que se presenten al 
acto de la rectificación, que ha de con
tinuar en la casa consistorial á la hora 
de las diez de la mañana del día 2 de 
Febrero próximo, á fin de que hagan 
las reclamaciones que estimen perti
nentes á su derecho, por sí ó por per
sona que legítimamente les represente, 
pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á las 
leyes.

Logroño 25 de Enero de 1890.--El O
Alcalde, José Rodríguez Paterna.

Incluido que ha sido en el alista
miento para el reemplazo del Ejército, 
verificado en esta villa en el corriente 
año, por ser comprendido en el caso 
5.° del art. 40 de la vigente ley de Re
clutamiento el mozo que abajo se ex
presará, mediante hallarse en el libro 
parroquial civil, sección de nacimien
tos del año 1871, quien con su familia 
se-ausentó de este pueblo ignorándose 
su paradero; por loque no siendo posi
ble hacerle la citación personal para su 
comparecencia en el acto de la rectifi- * 

cación del alistamiento, se le cita en el 
Boletín oficial de esta provincia por 
medio del presente anuncio para que 
comparezca á dicho acto; encargando 
a las autoridades de los pueblos en que 
puedan encontrarse alguno de sus inte
resados, que comuniquen á esta Alcal
día si filé en aquellos alistado, para si 
la inscripción es legal, pueda ser desde 
luego excluido de las listas formadas 
en esta vecindad.

Tj.o que se hace público para que 
pueda llegará conocimiento del intere
sa lo ó de sus familias, de quienes Svi 
espera así bien suministren á esta Al- 
e i: lía cuantos antecedentes ó datos son 
necesarios á tan importante servicio; 
cuyo mozo de referencia es Francisco 
Herce Martínez, hijo de Antonio y de 
María, nació en 10 de Octubre de 
1871, en esta parroquia.

Quel 22 de Enero de 1890.—El Al
calde, Francisco Pérez.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Pedro Moreno Arnoriaga y Ana
cióte Enrique de Pablo Diez, números 
1 y 5 del alistamiento verificado en 
esta villa para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, he dispuesto ci
tarles por medio del Boletín oficial 
para que se presenten al acto de la 
rectificación á fin de que hagan las re
clamaciones oportunas á su derecho, 
por sí ó por persona que legítimamente 
les represente, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Villanueva de Cameros 23 de Enero 
de 1890.—El Alcalde, Ramón Pérez.

Hallándose vacante la Secretaría de 
esta villa por dimisión del que la des
empeñaba, con la dotación de 750 pe
setas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos, se hace público para que los 
interesados que deseen obtenerla pre
senten sus solicitudes al Alcalde que 
suscribe.

Uruñuela 27 de Enero de 1890.— 
El Alcalde, Hipólito Osorio.

---------------------------------------

Comisaria de Híctl

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza.

Hace saber: Que el día ocho del mes 
de Febrero próx imo á las once en punto 
de su mañana, se celebrará público 
concurso, en la Factoría de subsisten
cias de esta plaza, con objeto de ad
quirir cebada, paja do pienso^ leña y 
petróleo con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de dicho estableci
miento estarán de manifiesto, todos los 
días laborables de nueve á doce de la 
mañana, cuyas bases y condiciones in
teresa sean conocidas por cuantos se 
presenten al expresado concurso.

Logroño 27 de Enero de 1890.— 
Alfredo R. Sáiz.
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DELIGAGION DE HACIENDA

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á'la misma la instancia correpondiente en papel del 

sello 12.°, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse en definitiva en metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE ANUAL 

de las 
contribuciones.

Pesetas.

TIPO DE

Para 
recaudadores.

Pesetas.

LA FIANZA

Para 
agentes ejecutivos

Pesetas.

Tanto por 100 
])reniio 

de cobranza.

Pesetas.

Arnedo.

Id.

Id.

Id.

Cervera del río Alhama.

ílaro.

Logroño.

Id.

Id.

Nájera.

l.“

2."

3.“

4.“

Unica.

1.^

1."

2

3.“

Unica.

Arnedo. 
Ilerce j
Préjano 
Quel ;
Santa Eulalia Bajera 
Turruncún '
Villarroya 
Arnedillo 
yiunilla 1

1 Enciso
1 Poyales !

Zarzosa
Corera 
Galilea 
Ocón 1
El Redal |
Robres
Bergasa

k Bergasillas
1 Carbonera
) Tudelilla

"Villar de Arnedo 
Aguilar 
Cervera

1 Cornago
\ Grábalos
\ Igea
J Muro de Aguas
1 Navajún

"X^aldemadera 
Abalos.

\ Briones.
< Rivas.
/ San Asensio.
\ San Vicente.

1 Logroño
Albo rite

1 Agoncillo
} Leza de río Leza
/ Rivafrecha
’ Villamodiana

Arrúbal 
k Jubera
1 Lagunilla
1 Murillo
' Zenzano

Todos los del partido

Agente ejecutivo

Recaudador y agen-, 
te ejecutivo. i

Id.

Id.

i Id.

’Recaudador.

Agente ejecutivo.

>Recaudador y agen
te ejecutivo.

¡Recaudador.

Agente ejecutivo.

w

42.956

56.217

45.040

110.241

225.420 

w

83.237

81.754

n

»

4.900

5.700

4.000

12.500

22.500

9

9.000

8.700

»

1.300

500

600

400

1.300

n

2.400

900

»

4.200

2 71

2 71

2,50

2,50

2,50

1,25

2 «

2,25

2,25

2,25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 

en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 28 de Enero de 1890.—El Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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